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Dirección de Personas Adultas Mayores



Población Adulta Mayor en Perú

2õ 620,460
Personas

8.8 % del total 

Aproximadamente
850,000 PAMs. 

en  Lima



Crecimiento de PAMs 
entre 2011 y 2050

En el Perú la población 
adulta mayor  tiene un 
crecimiento anual del  

3.6%

De 2011 al 2021
Aumentará en
1õ 106, 074 

personas

Para el 2050 se 
tendrá 

8õ738,032PAMs

21%8 de la población



Envejecimiento por Género

1 395,664 1 224,796

Población Adulta Mayor = 2 620,460 habitantes (8.8%)  

46.7%
53.3%

PAMs por Género/2011



üEl 25. 5% de las PAMs son analfabetas , ello según
INEI, ENAHO, 2010 .

üEl 63% de población adulta mayor de 65 años, no
está protegida por ningún sistema previsional .

üDe 1õ728 , 759 personas mayores de 65 años,
1õ168 , 759 están desprotegidas, sólo 560 , 000
cuentan con pensión de jubilación .

SITUACIÓN DE LA PERSONA 
ADULTA MAYOR EN PERÚ



üLa esperanza de vida al nacer en el Perú (según el INEI)
para el periodo 2005 - 2010 es de 73 años (70. 5 años para
hombres y 75. 9 años para mujeres), siendo la esperanza de
vida en la zona rural de 68 años.

üEl 67. 5% de PAMs tiene algún tipo de Seguro de Salud
(ENAHO 2010 ).

üSegún ENAHO (2010 ) existe 25. 4% de hogares en los cuales
existe por lo menos 1 PAM con déficit calórico .

üDe acuerdo a la estadística del CEM del PNCVFS el 4% de
denuncias recibidas corresponden, a PAMs (2009 / 2010 ), el
75% refieren maltrato psicológico, 24% maltrato físico y 1%
violencia sexual.

SITUACIÓN DE LA PERSONA 
ADULTA MAYOR EN PERÚ



PROBLEMAS PRIORITARIOS

·Deficiente cuidado de la salud y malos hábitos
alimenticios y nutricionales .

·Bajo nivel educativo y falta de conocimiento sobre
el envejecimiento y la vejez .

·Ingresos y pensiones reducidas, y falta de
solidaridad con las personas adultas mayores.

·Desaprovechamiento y mal uso del tiempo libre

·Bajos niveles de participación , facilidades para la
integración social y escasa cultura de buen trato y
respeto



POLÍTICAS PARA LA ATENCIÓN

·El Estado debe garantizar que las PAMs en situación de 
pobreza y aquellos más desprotegidos tengan prioridad 
sobre los beneficios, para disminuir las desigualdades 

sociales y territoriales.

·La asignación de recursos necesarios para implementar 
las políticas y acciones sobre envejecimiento y vejez 

deben considerarse como una inversión .

·En el desarrollo de la política para el envejecimiento y 
la vejez se debe tener en cuenta la corresponsabilidad 
entre el Estado, la familia y la propia población adulta 

mayor. 

·Se debe propiciar que las PAMs mantengan una actividad 
intelectual, afectiva, física y social, por lo que es 

indispensable que puedan tener acceso a los servicios de 
salud y seguridad social, recreación y cultura .



POLÍTICAS PARA LA ATENCIÓN

·Es responsabilidad política y social, actual y futura , 
promover la solidaridad intergeneracional , propiciándose 

la transmisión de conocimientos, habilidades y 
experiencias.

·El Estado debe velar por la vigencia plena de los 
derechos fundamentales de las personas adultas 

mayores.

·Las personas adultas mayores deberán vivir con dignidad 
y seguridad recibiendo un trato digno, 

independientemente de la edad, sexo, raza o 
procedencia étnica u otras condiciones y han de ser 

valorados independientemente de su contribución 
económica.



OBJETIVO PRINCIPAL

Mejorar y elevar  la calidad de vida de las 
personas adultas mayores del territorio 

nacional, considerando la perspectiva 
intergeneracional, de desarrollo 

humano, equidad de 
género, interculturalidad, integración e 

inclusión social, y derechos humanos.

POLITICA NACIONAL PARA LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES


